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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA CASMITORSA 
S.A. 

QUE OTORGAN: KATERINE ESTEFANIA TORRES Y 
RUBERTO VINICIO EMILIO ABAD ARCE 

CUANTIA: $ 1,000.00 Z / | 
( 7 la Proincia del Ca Rar ex 

del Ecuador, a los treydías del mes de diciembreáe dos 
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En la ud 1d de Azo00ue/ Ca 
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joctor Penán Atilio o López Gonz zález, Matana 
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1 16 señores, Patria Edtstanía 
cciiaipa ja ar a ar 

casual Búgená Viñidia Erili Abad 
   

    

casada! te to ados damiciliadós en esta « ciudad de 

buda sue documentos dedentdad de conoacades doy 
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UNO TRES CUATRO 

CERO SEIS TRES (MSDI340063Y de estado cul casada, ' 

A: ma A h= Apo nrmrta Sar a a ml ”: Huperio inicia Entia £bad Áre, portador de la cedula de
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ciudadanía número CERO TRES CEBO CEBO SIETE DOS CERO 

e
 OCHO OCHO CINCO (03007208851, de estado cil Casado, los 

A 

ares de edad, de nacionalidad ecuatonapa. 
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e regia, pareles 

PRIMERO. 
.o pone a continuación. 

NACIONALIDAD,    
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Transporte Interprovi 

COD aa anátrioe de nacionalidad ecuatoarana y 3 regirá par las 

  

designará posteriormente simplemente como la Compañía de 

ibustiale par 

gundo.- U Ona dol El 
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domicilio pricipal de la compañía es el cantón de Azogues provincia 
A 

República del Ecuador. Por resolución de la unta 
      

   
   
   

   

  

    

    

  

del Cañarí 

accionistas padrá establecer, sucursales, agencias y / 
¿cualquier lugar del país a del extranjera, ca 6 re a la 
a estatuto. Articulo Tercero.- Objeto eacial - a ampÑs exclusvamente al Trasporte de Carga Pesada a nivel , shietándose a las aisposiciones de la Ley Orgánica del de7 erests, Transito y Seguridad Vial, Sus Reglamentos y 

las Dieposiiones que emitan los Organtemos Competentes en esta 
mmatena.. Pata. curaplir can su objetiva social la Compañía podrá 

  

co 2eaueeribrr toflasclasede contratos cviles y mercantiles permitidos por / 

¿16 5 reladionadolcon: sue eos social Artículo Cuarto Duración - 

eduración de la compañía es de noventa años, contados a 
ms tato 

parte de la fecha de necipora de esta escrbura constitutiva en el 

Realatro Mercantil, sin embargo, la junta general de accionistas, 
— 

convocada expresamente, podrá disolverla en qualquer tempa a 
Y 

aréel plazo de duración, en la forma resista en la Lay de 

y este estatuto. Artículo Quinto. Cisolución y liquidación - 

La Junta general podrá acordar la disolución de la Compañía antes 

Compañía, de pleno derecho, voluntaria A forzosamente, el 

procedimiento de liquidación será el contemplada en la Ley de la 

actuará. coma. laudador el representante legal de la 

CAPÍTULO SEGUNDO CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

materia, y 

CCA T pal ¡ fia. C
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Artículo Sexto Capital suscrito - El capital suectito de la Compañía 

Ea 08% MIL / DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

PIO CARMONA l Ll = natvas NOATEAMERICA 10 Hg uspDya dindido en 20 acoonesnomnalRas, 

ardingras, acumulativas e indivisibles deCincuenta dólares cada 

una/Artícula Séntimo.- Referencias legales - En tada lo relativo a la 

tranemisión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro Ge la 

compañía y frente a tenernos, pérdida y deteriora de los títulos de 

acción, requisitos para su emustón, contenido de los títulos, derechos 

que confeeren a sutitulac: votación y mayoría en las resoluciones de 

+ 2 la júhta general aumentos de capitaly demás asuntos que hagan 

co atelación comiabcapital sosiálxcona dos tituldaade acción, se estará a la 

e esto: pár cla bey de Compañías: CAPTTU MAS TERCERO 

ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL Artículo Octavo - 

Generales - La junta general, ordinaria o extraordinaria, es el 

A 

mana supramode la compañía, y se compone de los accionmetes a Í > y, 

de sus representantes a mandatarios reunidos con el quórum de 

instalación, en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 

Superatendencia de Compañías y el presente estatuto exigen 

cada aña, para. considerar, sin perquicia de atros asuntos, las 

siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes quese 

le presenten a consideración sobre el ú/imao ejercicio económico, Ly 

Besolveracerca de la distribución de los beneficios sociales y de la 

armación del fonda de reserva, y, 2) Proceder, llegado el caso, a la



- tepresentea par la menos el veinticinco par clienta (¿A%) del capital 

“para sjunta: 

"lamenos, a 

| | | 
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xx 

designación He los funcionarios cuya elección le corresponda se tao s sí 

ito, asi cama fiar O tevisar sus tesnecivas 

remuneraciones. La junta general extraordinaria se reunicá cada vez 

cquanda lo solcitea par escrita el a los accionistas que 

    

debtenda indicarse el alieto para el cual se solicita |; 

reunión de la ¡unta general. Artículo Noveno- Convocatoria (Gin 
! 

! 

peruicio delas atribuciones que sobre este asunto reconoce la AS 

al Superintendente de Compañías O las o las 

yaerab setán echas por dea: mensa porífade del    
Presidente elGerente fienretal, comácháo ffasaeantripación, par 

«datado para la reunión sta e contar nara el efecto el día 

r 

de la canyacataria ni el día de la teu fan. El Comisana será 

  

convocada, mediante nata 

Conyocatara : 

wdidualente. La convocatoria expresará el lugar, día, techa, hora 

la reunión. Tanto en las juntas generales ordinarias coma 

narlas sóla se podrá discutir los asuntos para los que 

sida convocadas. El tratamienta 46 toda asunta na    

     
   

ajena la convocatoria será nula” con sujeción a la Ley. 

cimao.- Juntas Universales -De acuerdo a la prewistoen la 

de Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del 

ia, sea con presencia de los accionislas
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ade sue representantes, y slempre que ellos acepten por unantrudad e 

la celebración de la junta, se entenderá que ésta se encuentra 

válidamente constituida y podrá, por lo tanta, llegar a acuerdas 

válidos en los asuntos que unánimemente se hubieren aceptada 

tratar. Tados los concurrentes deberan suscribir el ac take especia 

£: 
Secretario de Junta general - Presidirá la junta general el Presidente 

bajo sanción de nulidad. Artículo Décimo Primero.- Presidente y 

de la compañía o quien la subroaguey a falta de ambos, quien sea 

destanado por los astatentes a junta y ¿0 Presidente ocasional. 
£ 

¿Actuará cora Secretarial Gerente Gen rato quien lo teempla 

25 pudendo destgnarse cun semsidrios sá Hac, souauado la=junta lo 

Do Cleyere | necesaro.- Artículo Béciaó ¿Sequódo- Mtibuciones y 

deberes de Junta general -* Son atribuciones y deberes del árgana de 

gobierno: al Ejercer las facultades y cumplir can las obligaciones 

que la Ley y los presentes estatutos señalan como de su 

competenca prvativa, bi Dirigw la marcha y orientación general de 

los negocios saciales, ajercer las funciones que le competen coma 

entidad dreciva suprema de la compañía y todas aquellas funciones 

que la Ley y este estatuto oa atribuyan expresamente a atra 

organiema soctal, Reformar este contrato social, previa el 

cumplimiento de los requisitos legales; dí Internretar en farma 

obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores es las 

namas consagradas en el presente estatuto, > Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la compañía; 1) Resolver
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ES (a) 

- | NO > de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de capital; q) OS 

Moambrar y rámover al Presidente, Gerente General y Comisarios 

principal y súplente; f) Señalar las remuneraciones del Gerente 

E 
7 

¡Di
 

s
i
 

D dd
 E 

nidos de he ESQud SD Y, así cama de actos de 

disposición de la campaña. Artículo Décima 

Teroera.- ta ¡unta general -ardinaria 1 

extracardnada- pueda válidamente dictar tesaluciones deberá 
   

   “ebdomiailla prncipatdedla compañía y caneurre a ella e 

Srsoras que cencesentea nar lo me AROS: 2Lcincuentepar 

capitaliagado de la Compañía. En lo demás se estará a lo 

gor la ley. Artículo Décimo Cuarto.- Mayaría - Salvo las 

PEC TONE legales Y estatutaras, las decia ionez de la junta general 

serán tomadas por la mitad más una del capital pagado representado 

votos en blanca y las abstenciones se sumarán a la 

    pagada. Articulo Décimo Sexta .- Representación. iomistas a 2 A 

1 

pueden hacexse representar en las juntas generaes de accionistas, 

para ejercer sue derechos y atribuciones, mediante carta diria al
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Presidente de ella a pader otorgado por escritura pública. Un 

accionista no puede hacerse representar sina par ua salo mandataria 

cada vez, cualquiera que sea su número de Ácciones de su 

titularidad. Ásimuema, el mandatario no puede votar «en 

representación de otra u atras acciones de un mismo mancante en 

sentida distinto, pera la persona que sea mandataria de varas 

accionistas puede vatar en sentido diferente en representación de 

    

     

    

cada una de /sus . mandantes. Articulo Décimo Séptima .- 

Resaluciones /Las resoluciones de unta general tomadas contarme 

corea Ly y estezratatata ablidanadodas labacciontátas presentes YY ¿AL 

Fa El dusanites ¡que álvieren desacuerdo naiconlasmismas, salvo el 
Y 

+ déracho de oposición ¡an las términos que determina la Ley : Artículo 

Décima Octavo. - Libra de actas -Las resoluciones de las juntas [ pa
 

generales así como una sintética relación de las sestanes se hará 

constar por medio de lás actas que se extenderán de acuerdo a la 

Ley en hotas móviles escutas a máquina en el anverso y reversa de 

cada hoj, las mismas que serán folladas y con numeración conta 

y Sucestwa y tubricadas una por una par el Secretario y el Presidente 

de cada junta. CAPÍTULO CUARTO LOS INTEGRANTES DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRES DENTEA4Á EL 

HEMTE GENE     

  

Ha, 
i 

¿AL Artículo Décimo Noveno - Del Presidente de 

ta Compañía A Presidente será nombrado par la junta qeneral para 

un período dedos áños, pudiendo ser reeles ida tidefinidamente. 

Podrá ser 0 ño accionista de la compañía. Sus atribuciones y



A 

        
   
   
    
   

    

   

    
   

General los títulos de acciones Aa certificados provisionales; 0) 

f 

Suse el pombramienta del Gerente General y, dí Subrogarál 

teral en cazo de ausencia a fallecimiento de óáste, hasta Gerente Ger 

que la junta General proceda a nombrar un nuevo Gerente General, 

1 cub cc sustituido, Aa junta con tadas Í 

  

general deter 

  

a etículo: Vigésitio- Del Gerente ¡Aieneral-A 

E salecudo pardas is qee «par un perodo de dos 

se tequiere ser accionista de la compañía. Este 

atrador na podrá ejercer niagúa otra cargo que a juicio de la 

orál sea lncompattle con las actividades de la compañía. El 

General tendrá los más amplios poderes de adonnistración y 

) s hegociós sociales con sujeción a la Ley, el presente 7 

s instrucciones impartidas por la junta general En cuanto 

techos, atribuciones, obligaciones y respaonsabilidades se 

pepuesto nar la Ley de Compañías y este contrato social. 

ares especiales del Gerente General a Y Realizar tadas 

de admuustración y gestión diaria encaminados a la
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consecución del objeto social de la compañía; bl Ejecutar a nombre 

de la compañía toda clase de actas, contratos y obligaciones can 

bancos, entidades financieras, personas naturales a jurídicas, NDS 

cuscribiendo toda clase de obligaciones; 2) Previa autorización de la 

punta general, nombrar mandatarios generales y apoderados 

espertales de la compañía y temoverlos cuanda considere 

conveniente, dí Someter anualmente a la junta general ordinaria un 

ifarme relateso a la gestión llevada a a cabo alfrente de la compañía, 

así como al balance generaly demás documentos que la Ley extge, 

el Formulara la. junta géneral las recomendaciones que considere 

= cOnidnientescón stuaita ala: adistubución de “utilidades” y la 

emomttución de reservassMombrar y remover al personal de la 

compañía y fiar sus remuneraciones; así coma sus deberes y 

atribuciones, al Dirigw y supemnialar la contabilidad de la compañía, 

así coma velar por el mantenimiento y conseryación de ue 

documentos, hi Abri y cerrar cuentas bancarias y destanara la a las 

personas autorizadas para emitir cheques o cualquier ota arden de 

paga contra las referidas cuentas; ty Librar, acentar, endosary avalar 

letras de cambio y cualesquiera otros paneles de comercia, ) Cumple 

y hacer cumplir las decisiones de la ¡unta general y, k) Ejercer y 

7 cumple todas las atribuciones y deberes que reconocen elmponen la 

Ley y el estatut F A 5 “C
i vwesente ast como todas aquellas que sean 

inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplinuento de 

sy cometido. Articulo Wigésima Primera.- De los Subaesrentes
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<= 

SL YY 
temporales y apoderados .- Cuando la junta general de accionistas la  —" 

estime conveniente, nombrará a través del representante legal unaa 

E defados por el kempo y con las atribuciones que se l 

ÚS Tes necia noderes entre las cuales nadrá ncluraa A == We 0 CAS in = Es y A > 
Y 

      
    

adios de la compañía. 

MMS AROS PRINCIPALY 

ación legal pata Una a más n 

CAPÍTULOQUINTO FISCALIZACIÓN: 

SUPLENTE Artículo Vigésimo Segundo .- Úe los Comisarios. La 

junta general nombrará Un Camaro orincios € atra suplente Al 

a 
Comieara le corresponde el examen de la contabilidad, sus 

se, azlcomao el estudio del estado económico y Ínandero 

9 A 

Ata paraloa ratejersór las atribuciones soñfidasien 

wmoiendo er reales cda indebidamente y tendrá todos los de “— funciones, 

derechas + oblicacimezs previstos en la Ley  Artícula Viaseuma —Y qa Y - $ 

Tercera - Halancesz. Are balances se instumentarán al fenecer el 

ra A etbonámica al treinta y uno de diciembre de cada año Y ba 

presentará el Gerente General a constderación de la junta general 

ocdinadria. El balance contendrá na sóla la mantestación numaárica ce 

la situación patrimontal de la sociedad, sino también las explicaciones 

necesartas que deberán tener como antecedentes la contabilidad de 

la compañía que ha de llaváree de conformidad a las disposiciones 

  

   
as, par un contador o auditar calificado Articula 

  

Yigésimo Cuarto /Renarto de utilidades y formación de reservas -Á
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propuesta del Gerente General, la cual podrá ser aprobada o 

modificada, la junta general resolverá sobe distabución de utlidades, 

constitución de fondos de reserva, pero anualmente se segregarán 

de los beneficios liquidos par la menos el diez par clienta (UI) para 

formar el fondo de resena legal hasta que este tando alcance un 

alor igual al cincuenta por cienta (50%41 del capital social. La punta 

general para resolver sobre el reparto de utilidades deberá celtreea 

E 

la que al respecto dispone la Ley de Compañías. Lina vez hechas las 

deducciones, entre ellas de las reservas legales, la junta qeneral 

podrá deldr acorde con el estatuto la formación de tesemnyas 

-: -«facultalwas.o espestales pudiendo destinar paraBl afecto, aha parte 
grid 

la: - atadas das utilidades es líquidas distribuidas aa formación de reservas 
, a Dr 

-facultat vas - O. especiales. Pata el efecto, será necesario el 

consentamento unánime de todos los accionistas presentes: en casa 

contraria, del saldo distuibuitle de los beneficios liquidos anuales, por 

lo menos un cincuenta por cieato (60%) será distibuido entre los 

accionistas en proporción al capital pagado que cada una de ellos 

tenga en la compañía. CAPÍTULO SEXTO DISPOSICIONES 
/ 

VAPIAS Artículo Vigésima Quinta ¿Acceso a los libros y cuentas - 

La inspección y conacimmuento de los bros y cuentas de la compañía, 

de sus cajas, carteras, documentos y esenñtos en general sálo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades que tengan ta facultad para 

ello en virtud de contratos a par disposición de la Ley, así coma a 

aquellos empleados de la compañía cuyas labores astlo requieran,
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vz / 
> E PS 

ES 
sin. perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley" US 

Ta
 

Articulo Vio gésimo Sexto.- Normas supletorias. - Para todo aquello 

sobre lo que no. haya expresamente disposición estatutaria se 

aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías, normas 

reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a 

la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la 

compañía, las mismas que se en tenderán incorporadas a este 

estatuto. Artíc lo Vigésimo Séptima.- Los permisos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de « carga pesada, serán autorizados por los competentes   organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiquiente no son susceptibles de negociación. Artículo Vigésimo 

Óctavo.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

vartación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, la efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competen tas Organismos de Transito. Articulo Vigésimo Noveno.-La 

Compañía ) en toda lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones 

que sobre esta materia - dictaren los organtemos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. Articulo Trigésimo .- Si por defecto de 

la prestación de servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos par atras 

Organismos deberán en forma previa cumplirlas. HASTA AQUÍ EL  
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ESTATUTO TERCERA - Suscripción y pago de acciones.- El capital 

social ha sido integramente suscrito y los accionistas pagan el total 

del a aptas se desprende del cuadro de integración que a ma 

contnuación se detalla: 

Acciontztas Cap. suzcuto  Cap.Pagado Num. Cap. No. de Acciones 

Katherine Estefanía Y 

Torres Beltran 950 950 19 

Vinicio Emilio / 

Abad Arce o BO E A0 1 

A ) 
TOTAL A 

CUARTA Declaraciones:- a) Los firmantes de la presente-escritura 

pública som los accionistas fundadores de la compañía, quienes 

declaran expresamente que ninguna de ellos se reserya 

s N
X 

Tr
 

A su 0 

provecho personal, beneficios tomados del capital de la las añpañía en 

acciones u obligaciones. bi Los accionistas faculta nal Doctor Lucas 

Guillermo Velasco López yA la Dra. Diana Paola Espinoza para que 

obtenga las aprobaciones y más requisitos de Ley, previo el 

establecimiento de la compañía, quedando así mismo facultado para 

que una vez que se hayan llenado los pertinentes requisitos legales, 

convoque a lós accionistas á Junta general para elegir 

administradores de la compañía. c) Por el capital pagado en efectivo, 

de- acuerda al detalle señalado anteriormente, se- adjunta el 

certificado de depósito bancario en la cuenta “Integración de Capita



    A 1] 0) 

A AZOGUES - ECUADOR 

L S/ 
Ñ Po ; z SS A 

>» 

        

  

38 agregue coma parte integrante de esta escritura”. Listed, 

latanio se semirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo 

| tas para la completa validez de este tastrumento. f Dr. Lucas 

y López Abogado, Mat. No 351 C. 4. €. Así consta de la 

que los comparecientes dejan elevada a la presente 

pública con todo el valor legal, ratficándose en todas sus 

partes, hara que surta los efectos legales consiguientes. 

  

DOCUMENTOS HABIUTANTES



  

  

  

  

Ú AR REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pó MACIONAL 

17-FEB-2013 

€ CONSEJO 

048 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 

048-0184 0391340063 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉRLA 

TORRES BELTRAN KATERS 

> 

mu ) 
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BANCO DE GUAYAOINI A Ml 
MULTIBANCO g 

BANCO DE GUAYAQUIL      

  

e” 

Azogues, 25 de Noviembre del 2013 Y 

Certificamos que en esta" Institución. Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 

integración de Capitallla nombrg“de la Compañía en formación que se denominará COMPAÑÍA DE 7 

TRANSPORTE INTERPROYINCIALDE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLE POR CARRETERA “CASMITORSA” S.A. 

La cantidad de US. 1.000 00 (MIL DOLARES AMERICANOS CON 00/100), la cual ha sido consignada por: 

Y Y 

. 
y 

    

e 

1. TORRES BELTRAN KATERINE ESTEFANIA 950.00 - 

2. ABADARCE RUPERTO VINICIO EMILIO 50.00 

TOTAL USD 1.000.00 

El valor correspondienté a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados por 

la nueva Compañía, luggo de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 

Constitución de la misrha ha quedado concluido y prevía entrega al Banco, del estatuto y nombramientos 

inscritos. 

  

JEFE DE AGENCIA 

KGG
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RESOLUCIÓN No. 011-CJ-03-2013-ANT 
e an” 

T 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  con domicilio en'!cantón Azogues, provincia de Cañar, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de dos (2) 

integrantes de está naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

          
    

/ 
N? APELLIDOS Y NOMBRES N? DE CEDULA | y 

1 | TORRES BELTRAN KATERINE ESTEFANIA |0301340063 Y 
Y 

2 | ABAD ARCE RUPERTO VINICIO EMILIO |0300720885 Z 
1 

Que, el Proyecto e Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

      

   

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa! 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto sociál exclusivo en su 

estatuto, de acuertlo con el servicio a prestarse”. 
| / 

A / 
4 

El objeto social de la Compañía deberá decir: Y 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañla podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

   

    

   

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de trans orte comercial de carga pesada, rán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyén títulos de propiedad, por 

consiguiente no s n susceptibles de negociación. 
   

  

   

  

   

        

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de Ser 
y más actividadeg$ de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará lag 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañíá en todo lo relacionado con Tránsito y Transporte Terrestib, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Trán ito y Seguridad: Vial, XA sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta matéria dictaren los organí 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. o 

|
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Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además t:ormas de 

seguridad, higiene, medio ambiente fu otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. ? 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 49-DT-UAC- 

ANT-2013 de 25 de Noviembre de 2013, recomienda la emisión de informe 

* previo favorable para la Constitución Jurídica de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL DE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLE POR 

CARRETERA CASMITORSA S.A”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No 082-AJ-ANT-C de fecha 

11 de NOVIEMBRE de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable 

para la Constitución Jurídica de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL DE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLE POR 

CARRETERA CASMITORSA S.A” por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 

de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: 

“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes 

Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ! 

/ 
RESUELVE: / 

Que la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE CARGA PESADA 
Y DE COMBUSTIBLE POR CARRETERA CASMITORSA S.A” con domicilio en 
cantón AZOGUES, provincia de CAÑAR, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

En vísta que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 

estudia; dm scesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 

re gisitos € está idos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 

S ¿gufidad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

F ajedemás, ñormas conexas. 

    

   

  

a das la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

ais eeidones de da Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

a Sy resoludiohes que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 
Transiotedefréctre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso.
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Comunicar con Esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de < 

Compañías y a las autoridades qt:e sean del caso. Sy 

? DERE 
Dado en la ciudad de Azogues, en á Unidad Administrativa de la A.N.T del CAÑAR ei 27 

de Noviembre de 2013. 

  

» 
- ECUADOR AZOGUES - o </ 

  

DIRECTO lA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA A.N.T DEL CAÑAR 

LO CERTIFICO: 

     Abg. CEristian Sacoto Calle 
ASISTENTE JURIDICO 7 

 



   

   
    

        

   
      

   
    

    

     

Br. RENANIOPEZ GONZALES? 13 

HOTARID SEPTIMO DEL CANTON 

de los documentos habilitantes que se adjuntan a esta 

3 

. Este contrato no está sujeto al pago del impuesto de Eecrturn 

comparectentes presentaron además el certificado dk ja É 
HA ren — id

 

últimas elecciones. Leido integr amente est E ri La
 ei
 

En
 

ne D ma
 

id
 

2 

tastrumeanto a los e comparecient tes, por miel Notario se afirman y sa 

ratlicadl en todo su « contenido. para constancia de lo cual firman a 

” 

contiruación conmigo el Notano Público del Cantón Azogues, en 

unidad de acto, quedando incorporado en el Protocalo de esta 

Notata toda la cual doy te - $ legible f leaible- Ante Mit Dr Renán 

López (4. Motario 

Presente ful al otorgamiento del título precedente en te de ello 

esta PRIMERA COPIA, que la fimo y sello en la misma
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OFICIO No. SC.DIC.C.14, _' o 
LE ó SS 

Cuenca, [lios 

Señores | 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad | 

De mi consideración. 

Cúmplerne comuni ar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL DE CARGA PESADA Y DE COMBUSTIBLE POR CARRETERA 
CASMITORSA S.A, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a dministradores de la misma. A 

   

Dr. Santiago ) ramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

  

Firma:zh. ACRRECIOMEN 22... 

Nombre: Molesins Tomes..Pa.... 

ARAS cnn, 
Fecha: AAA 

Func Raras     
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